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servidumbre de pa.so; en las condiciones, alcance 'y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado pOr
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de julio de 1971.-El Delegado prov1ncial. Víctor
de Buen Lozamo.-9.666-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BaT~

celona por la que se autoriza 11 Melara la utüidad
Pública en concreto de la instalación eIectrtca que
se ctta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente in~
eoado en esta Delegación Provinc1a.l. a ínstancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia.. 2.( en 'solicitud de autorización para la iI1B~lon

y declaración ne utiUdad PÚblica. a los efectos de lB. unposiclOIl
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.. cuyas carac
terísticas técnicas PI1ncipales son las sigU1entes:

Origen de la linea. ~ Apoyo 8, linea a E. T. «La Coma~).

Final de la misma: E. T. «Sama».
Término municlpa¡l a qUe. afecta.: Oale11a.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kll6met.ros: 0,040.
Conductor: Alum1nl0-acer0; 27.8'i milímetros cuadrados de

sección.
Materia.l de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: .Uno de 100 KVA. 25/0,22Q-()127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1lHl6, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 16 de marzo;' Deci"eto 1776/196'1, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ·1139 Y ~~nto ae Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta TensIón de 26 de ~~r. de 1968, ha resneJto:

Autor1za<' la I_ón de 1.. Uh... $Oltcitada Y declarar 1..
utilldad públtea de la inlama a 108 efeetoe de la imposición de
la. servidumbre de paso en las concUc1ones. alcance y limitaclO-
nes qne establece el Reglamentó de la Ley 10/1966, "probac1O
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 8 de: jUlio de 1971.-E} Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-9.594-C.

llESOLUClON de lo Delegoclón Provlnclal de Bar
celona por ltt que 86 autoriza 11· declara la uttliclcUt
púbUca en concreto de la· fnstalactón electrica que
Be cita.

Cumplld08 los tráInltes _lamentarlos en el expedlente in
coadoen e~. Delegación ProvinC1a.1, a instancia de «Fuerzas .
Eléctricas de Catalufta, S. A••, con domicilio eñ Barcelona.. Plaza
de Cataluña, 2 en 80Ilcltud de auto<!Zaclón para la instal&clón
y declaraclón de utl~ ptlbltC&,a los efeetoe de la imposiCión
de servidumbre de PlISO de la instalación eléetrlca. cuyas .....""
tenstleas técnleas prlnclpal... son· laS siguientes:

Ofigen de la linea: Apoyo 9. linea. a antigua. «V'BJ.lromana,s».
F¡nal de 1& m_: Nueva E. T.•Va1h'omanas II•.
Término moo1eipail a que afecta: Valli'omanas.
Tensión de ......lcIo: 11 KV.
Longitud en kll6melzoo: 0,040.
Conductor: Alumin1o-acero; 54.59 milímetros cU'adradoa de

sección,.
Material de &Poyos: Madera.
Est""lón tr_ormad<>ra: Uno de 160 KVA. 11/0.380-0.220KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretas 2617 1,2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo; D<:<:ret" 1775/19111 de 22 de juHo: Ley de 24 de
novIembre de 1939.Y ,Reflamento a~ Lineas Eléctricas Aéret\5 de
Alta Tensltin de 28 de· novlembre de, 1966. ha reoueJto:

AutoriZa.r 1;& 1a1stalac1ón de la linea solicitada y declarar la
ntllldad ptlbliea de la mlam& a 108 efeetoe de la ImposiclÓll de
la servidumbre de paso en las com;Uciones. alcance y l1mit~o
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de julio de 1971.-EI Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-9.5YW.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BaT~
celona por la que Se autoriza 11 declara la util1daa
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente i,n
CORdo en esta'. Delégación Provl1iclal a instancia de «Fuerzas
EIéctricas de Cat&lufta, S. A.»~ con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, en 80llcltud de áU_Ión _a 1& InstalaclOIl
y dechll'ación de utUidad pública, a los efectos de 1& imposI
ción de servidumbre de PMO, de la. 1nst&l&tl1óneléctr1ca cuyas
caracterlstleas técnloaa princlpa1es aun 1... signlentell;

Origen de la línea.: Apoyo 109 de la línea. Vendrell-Arb6s.
FlnaJ. de la misma: E. T. «Murada».
Térinino municipal a que afecta: GornaL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0.030.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0.380-{l,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 Y 2619/196& de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto lTI5/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Elec
tricas Aéreas de Alta TenSión de 28 de noviembre de 1968, hu.
resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a, los efectos de le. impOsición
de la servidumbre de paso, en 188 condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de 1& Ley lOP1966. apro-
bada pOr Decreto 2619/1966.

Barcelona. 8 de jull0 de 1971.-El Delegado provincial. Víctor
de Buen Lozano.-9.668-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la. que Se autoriza 'V declara .la utilU:Uut
pública en concreto de la· instalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expMiente in
coado en esta. Delegación ProvincitLl a instanc1a. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». can domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña,· 2, ensollcitud de autor1Zac!6n para la instaJac1ón
Y" declaración de utilidad pública, a 108 efectos de la imPOSl.
ción de servidumbre de PMO. de la 1nstalaciórl eléctrica cuyas
características técnicas principales son lassigulentes:

Origen de la linea: . Apoyo 21 ele la linea E. M. Castellar del
Vallés a Caldas de Montbuy.

Final de la misma: E. T. «Altarriba».
Término municipal a que afecta: 8eIltmene.t.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.215.
Conductor:· Aluminio acero de 54,59 mll1m.etros cuadrados de

sección,
Material de a.poyos: Madera..
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.• 1l/O,3S0-0,22<l KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Linea.sEléc
tric8B Aéreas de Alta TenSión de 28 de oov1embre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar Aa. 1:nstalaci~ de la linea solicitada. y 4eclar~ > la
utilidad pública de la mlSIlla, a loa efectos de la unpOSlClOIl
de la servidumbre de paso en las eondiciones. alcance y limi
tt.elones que establece el ~ento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 261911966. ,

Barceloha, 8 de julio de 1971.-El Delegado provincial. Victor
de Buen Lozano.-9.669..c.

RESOLUClON de 14 Delegaclón Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza 'JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los· trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta. Delegación ProvlnciBa a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A;», con domicilio en Barcelol18, plaza

_de Catalufia., 2, en solicitud de aUtorizac1ón para la instaJacion
y decivaclón de utilldad públlC&, a los efectos de la lInpoal
clón de ......Idumbre de PlISO¡ de la Instalaclón eléCtrica cuyas
características técnicas princ pales son 1a& siguientes:

Qrigen de la linea.: Apoyo 453 de la lineaBanta Margarita--
Cervera..

Final de la misma: E. T. «La Panadella».
Término municipal a que afecta: Montmanf:'U.
':\'enslón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,614.
Conductor: Cobre de 25 milimetr08 cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
EstaclÓll oc_ormado...: Uno de 100 KVA., 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cmnplimiento de lo dispues-
to en los D<:<:retos 2617 y 2619/1963, de 20 de octubre; Ley
1011966, de 16 de marzo; Decreto 17'16/1967. de 22 de juliO;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lin.... EJé(;.
tri""" Aéreas de Alta TenBlón de 26 de noviembre de 1966, h&
resuelto:

Autorizar 1& lnstalaclón de la linea solicitada y __ la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la Impoalclón


